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DERECHO A LA ALIMENTACIÓN. ELEMENTOS Y FORMA DE GARANTIZAR SU NÚCLEO ESENCIAL. 

El núcleo esencial del derecho a la alimentación comprende los siguientes elementos: a) la 

disponibilidad de alimentos; y b) la accesibilidad a éstos. En ese sentido, la disponibilidad se 

refiere a la posibilidad que tiene el individuo de alimentarse directamente, o bien, a través de 

los sistemas públicos o privados de distribución, elaboración y comercialización, además de 

exigir que los alimentos tengan los nutrimentos adecuados para su correcto desarrollo físico y 

mental. Por otro lado, la accesibilidad implica el cumplimiento de los siguientes elementos: i) 

la accesibilidad económica, es decir, que los alimentos estén al alcance de las personas 

desde el punto de vista monetario, en condiciones que les permitan tener una alimentación 

suficiente y de calidad; y ii) la accesibilidad social, la cual conlleva que los alimentos deben 

estar al alcance de todos los individuos, incluidos quienes se encuentren en alguna situación 

de vulnerabilidad. Así, el núcleo esencial del derecho a la alimentación se garantiza cuando 

todo hombre, mujer, adolescente o niño tienen acceso físico y económico, en todo momento, 

a una alimentación adecuada, o bien, a los medios para obtenerla. 
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DERECHO A LA ALIMENTACIÓN. GARANTÍAS DE PROTECCIÓN A FAVOR DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES. 

Las niñas, niños y adolescentes constituyen un grupo especialmente vulnerable ante la falta 

de una alimentación adecuada, al requerir de los elementos nutricionales esenciales para 

lograr un correcto desarrollo físico y mental. No obstante, ello no implica que el Estado esté 

obligado a proveer alimentación gratuita a todos los menores de edad, sino que debe 

promover y, si es posible, establecer las condiciones necesarias para que puedan tener 

acceso a una alimentación adecuada. En ese sentido, son los padres de los menores, o bien, 

sus tutores, los responsables principales de proporcionarles -dentro de sus posibilidades y 

medios económicos-, las condiciones de vida necesarias para su desarrollo, entre los que 

debe considerarse el derecho a una alimentación adecuada. De esa forma, corresponde 

únicamente al Estado fijar las condiciones necesarias, a fin de que las personas responsables 

cumplan con sus obligaciones alimentarias, esenciales para asegurar que los menores tengan 

un completo y correcto desarrollo físico y mental. 
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DERECHO A LA ALIMENTACIÓN. GARANTÍAS PARA SU PROTECCIÓN. 

 

El derecho a la alimentación exige el establecimiento de tres niveles de protección, de los 

cuales cabe distinguir entre aquellas medidas de aplicación inmediata y las de cumplimiento 

progresivo. Las primeras exigen la observancia de las siguientes obligaciones a cargo del 

Estado: i) la de respetar, la cual requiere que los Estados no adopten medidas de ningún tipo 

que impidan o puedan impedir o limitar el acceso a una alimentación adecuada, incluyendo 

el establecimiento de normas que puedan considerarse discriminatorias; y ii) la de proteger, 

que implica la adopción de medidas que impidan que los particulares priven a las personas 

del acceso a una alimentación adecuada. Por otro lado, respecto a las medidas de 

cumplimiento progresivo, éstas conllevan el cumplimiento de: iii) la obligación de facilitar, la 

cual exige al Estado promover la creación de programas necesarios a fin de fortalecer el 

acceso a una alimentación adecuada, siempre que su capacidad económica lo permita. 
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DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. ALCANCES DE SU PROTECCIÓN. 

 

Si bien es común considerar erróneamente que los derechos económicos, sociales y culturales 

exigen que los Estados proporcionen gratuitamente los servicios necesarios para su ejercicio; 

sin embargo, el reconocimiento de estos derechos, no implica necesariamente que su 

cumplimiento se dé en términos absolutos, sino que admite matices necesarios en atención a 

la capacidad de cumplimiento por parte del Estado. De esa forma, los Estados cumplen la 

obligación de garantizar el núcleo esencial de los derechos económicos, sociales y culturales 

al establecer y fomentar las condiciones necesarias que permitan su ejercicio, sin que estén 

obligados a proporcionarlos de forma directa o gratuita. Lo anterior es así, pues se espera que 

las personas puedan satisfacer sus propias necesidades a través de su esfuerzo y trabajo. 
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DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. SU NÚCLEO O CONTENIDO ESENCIAL. 

 

En algunas circunstancias, la protección a los derechos fundamentales constituye un gran reto 

para el Estado y sus autoridades, máxime respecto de los derechos económicos, sociales y 

culturales, cuyo contenido suele ser indeterminado y circunstancial que no permite 

determinar los alcances de su protección. Es por ello que, en muchas ocasiones, la actividad 

jurisdiccional tiene la función de determinar el contenido, alcances, así como los límites de 

estos derechos fundamentales, constituyendo una función esencial para el desarrollo y el 

progreso de un verdadero Estado democrático. En ese sentido, para determinar los elementos 

mínimos necesarios para exigir un derecho fundamental, es necesario identificar el 

denominado "núcleo o contenido esencial de los derechos fundamentales"; esto es, aquella 

parte del contenido del derecho que es absolutamente necesaria para que los intereses 

jurídicamente protegidos que le dan vida resulten real, concreta y efectivamente protegidos. 

De lo que se concluye que las autoridades desconocen la protección a un derecho 

fundamental cuando por alguna circunstancia su contenido esencial queda sometido a 

limitaciones que impiden su ejercicio, lo dificultan más allá de lo razonable, o bien, lo despojan 

de una necesaria protección. 

 


